
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00476 00 

Proceso Verbal  

Demandante Jessyca Andrea Echavarría Álvarez y 

otros 

Demandado Quirustetic S.A.S. 

Decisión Corre traslado recurso de reposición 

 

Del recurso de reposición presentado por Quirustetic S.A.S., contra el auto 

proferido el 26 de abril pasado, se corre traslado a la parte actora por el término 

de tres (3) días, conforme lo establece el artículo 319 del CGP.  

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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